RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003641, Ent. N° 106/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para los departamentos de Colonia, Flores, San José, Durazno, Florida y Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1778/14 (Acta Nº 2516) de fecha 3/10/14, dispuso adjudicar a Saceem de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, según el siguiente detalle:

	Descripción
	Precio Total

	Servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para los Departamentos de Colonia, Flores, San José, Durazno, Florida y Tacuarembó;


	$ 150:000.000

	IVA 22%
	$ 33:000.000

	Monto total máximo a adjudicar (Leyes Sociales,  Cuota Mutual e IVA incluidos)
	$ 183:000.000


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/11/14, acordó observar el gasto, en razón de habérselo comprometido sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que, previo informe de la División Contrataciones, el Directorio por Resolución Nº 2194/14 (Acta 2521) del 27/11/14, dispuso reiterar el gasto expresando que los objetivos fijados por el Organismo en cuanto a hogares activos desplegados en todo el país, hacen imprescindible contar con empresas contratadas con ese fin;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada, por lo cual se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 12/11/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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